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Control de Cambios 

Versión  Fecha Descripción de la Modificación 

1 16/09/2019 Emisión del Documento Inicial. 

2 11/03/2021 

Actualización de la plantilla del documento. Ajuste al nombre del 

procedimiento. Ajuste del flujograma: reorganización, adición de las dos 

primeras actividades y ajuste del texto. Eliminación de 3 definiciones e 

inclusión de 1. Inclusión de políticas de operación. 

3 17/03/2023 

Se modifica el título del procedimiento. Se actualiza la descripción del 

objetivo y el alcance. Se modifica el orden de la actividad 4 y 5. Se elimina 

la actividad 9 y ajusta la numeración de las actividades siguientes. 

Actualización de la descripción de la actividad 8, 9, 12 y 14. Se adiciona la 

actividad 11, 15 y 16.  

   

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaboró Revisó Aprobó 

 

Fabián Ricardo Guevara Gómez 

Profesional Universitario 

SRACC 

 

Diana Marcela Espitia 

Bohórquez 

Profesional Universitario 

SRACC 

 

Lina María Guerrero Giraldo 

Profesional Universitario 

SRACC 

 

Carlos Ivan Rueda Blanco 

Contratista – Oficina Asesora de 

Planeación 
 

 

Darwin Javier Ortiz González 

Subdirector para la Reducción del 

Riesgo y Adaptación al Cambio 

Climático 

 

 

Carlos Andrés Córdoba Páez 

Jefe Oficina Asesora de 

Planeación 

 



 

 

 

 

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en el sitio web del IDIGER 

 

Código: GR-PD-11 
 
Versión:     3          
 
Vigente desde: 17-03-2023 

SISTEMAS URBANOS DE DRENAJE SOTENIBLE PARA 

LA REDUCCIÓN DEL RIESGO Y ADAPTACIÓN AL 

CAMBIO CLIMÁTICO. 
 

 

 

 

 

1. OBJETIVO 

 

Gestionar la ejecución de acciones para la reducción de riesgo por inundación, 

avenida torrencial, y acciones de adaptación al cambio climático, en el sistema 

hídrico de Bogotá D.C., promoviendo Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible y otras 

Soluciones Basadas en Naturaleza. 
 

2. ALCANCE 

 

Inicia con la priorización de cuerpos de agua y estructuras hidráulicas, coadyuvar 

técnicamente en eventos asociados a escenarios de inundación por obstrucción de 

residuos con la limpieza de canales y quebradas, incluyendo el monitoreo 

direccionado a acciones de reducción del riesgo y acompañamiento a los eventos 

SIRE, hasta el apoyo de actividades complementarias para la adaptación al cambio 

climático con Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible SUDS como Solución Basada en 

Naturaleza. 

 
3. DEFINICIONES 

 

● Infraestructura del Sistema de Alcantarillado Sanitario y Pluvial: Corresponde al 

conjunto de elementos e infraestructuras que conforman el Sistema de 

Alcantarillado Pluvial de los componentes Urbano y Rural, incluyendo los canales. 

Las normas aplicables a la Infraestructura del Sistema de Alcantarillado Pluvial 

corresponden a las establecidas en el Decreto Nacional 1077 de 2015, Reglamento 

Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico y todas las normas 

determinadas en el Sistema General de Servicios Públicos. 

 

● Sistema de drenaje natural: Corresponde al conjunto de elementos naturales, 

incluyendo aquellos que han sido intervenidos, tales como los ríos, quebradas, 

humedales, nacimientos de agua, conectores hídricos, así como las superficies 

vegetales y otras áreas permeables la Estructura Ecológica Principal y del Espacio 

Público. 

 

● Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS): Los Sistemas Urbanos de Drenaje 

Sostenible (SUDS), son sistemas alternativos y complementarios de drenaje que 

hacen parte de la infraestructura urbana para el manejo de aguas pluviales, su 

principio básico es el de mitigar los cambios en la hidrología, producto del desarrollo 

y sus intervenciones, mediante la emulación de la mejor manera del régimen natural 
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del ciclo hidrológico en una condición de no desarrollo, 

para así, disminuir los efectos negativos del cambio en la hidrología, producto del 

desarrollo urbano.(CIIA, ANDES, 2017). 

 
4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

4.1 En los cuerpos de agua y estructuras hidráulicas de la ciudad, el retiro del 

material sólido que se encuentre suspendido o sedimentado que impida el 

normal comportamiento del flujo que transita por el cauce del canal, quebrada 

y estructura, se retirará siguiendo la normatividad vigente en materia de Gestión 

de Residuos Sólidos, Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y 

las demás contractuales que haya lugar. 

  

4.2 Se contará con la disponibilidad para apoyar la atención de los eventos de 

emergencias, registrados en el sistema de información para la gestión del riesgo 

y cambio climático -SIRE, relacionados a inundaciones por obstrucciones o 

taponamientos que impidan el flujo libre del agua, ya sea por residuos o 

sedimentación, al igual que el abandono de residuos peligrosos en zonas de 

manejo y protección ambiental de los cauces, siguiendo estricto cumplimiento 

a los protocolos Distritales de Atención de Emergencias, en caso en el que se 

requiera activar el equipo de manera complementaria como apoyo al personal 

de respuesta de emergencias y desastres. 

 

4.3 Apoyar a la entidad con acciones encaminadas a la adaptación al cambio 

climático y reducción del riesgo, con el propósito de disminuir la vulnerabilidad 

climática por medio de la gestión ambiental integral de acuerdo con las 

funciones del área. 

 

4.4 Las acciones con SUDS y adaptación al cambio climático, se basan en los 

lineamientos y funciones establecidas dentro de:  

● Decreto 173 de 2014, Articulo 3ro, Numeral 8.9 

● Documento técnico de soporte DTS Sistemas Urbanos De Drenaje Sostenible SUDS 

Para el Plan De Ordenamiento Zonal Norte POZN 

● Artículo 75 del Decreto 619 de 2000 

● Artículo 186 del Decreto 555 de 2021  
 

5 DESARROLLO 
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 Procedimiento  
 Predeterminado 

 
       Punto de Control                 

 

FLUJOGRAMA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTO O 

REGISTRO 

 

 
 

Inicia el procedimiento 

 

 

1. Determinar si la actividad a realizar corresponde a 

canales y quebradas o de adaptación al cambio 

climático 

Profesional 

Equipo de SUDS 
 

 

 

 

                                                   NO 

 

 

 

 

                      SI 

 

SI: Continuar con la actividad No. 3 

 

Profesional 

Equipo de SUDS 
 

No: Saltar a la actividad No. 14 

 

 

3. La priorización se realiza cualitativamente teniendo 

en cuenta los siguientes criterios:  

 

Priorización por eventos de inundación: tiene en 

cuenta el número de eventos de inundación 

presentados históricamente en los cuerpos de agua de 

la ciudad (SIRE). 

 

Priorización por estado del cuerpo de agua: Se basa 

en las visitas técnicas realizadas, donde se identifican, 

puntos críticos por acumulación de residuos sólidos y 

sedimentos, y las necesidades de actividades 

complementarias para garantizar el flujo libre del agua. 

 

Priorización por PQR: Se identifica teniendo en cuenta 

los sectores y comunidades del Distrito que presentan 

mayor cantidad de peticiones, quejas y reclamos para 

limpieza de cuerpos de agua. 

 

Aspectos Legales: obedece a los requerimientos de las 

acciones populares, personerías, contralorías y demás 

entes de control, que mediante actos administrativos 

han definido frecuencias o criterios de intervención 

para los cuerpos de agua del Distrito. 

 

Equipo de 

Cuerpos de 

Agua _SRACC  

Fichas de 

priorización y 

cronograma 

preliminar de 

intervención. 

Inicio 

A 

2. ¿la actividad 

a realizar es 

sobre  canales y 

quebradas? 

3. Priorizar la intervención de 
los SUDS 

1 

 
    

Indica que el flujo continúa donde se 

ha colocado un símbolo idéntico 

que contiene la misma letra). 

Inicio / Fin  Actividad   

   Decisión  
Enlace entre 

Páginas (se 

identifica con 

números) 

Línea de flujo  

1. Determinar si se realizan 

actividades en canales y 

quebradas o adaptación al 

cambio climático 
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FLUJOGRAMA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTO O 

REGISTRO 

Jerarquía en la Cuenca: corresponde a la importancia 

de los cuerpos de agua respecto a su jerarquía en la 

Cuenca media del Rio Bogotá. 

 

A partir de esta priorización se elabora el cronograma 

de intervención, que consiste en programar las 

actividades de retiro de residuos, sedimentos y 

complementarias por cuerpos de agua. 

 

 
 

                                       
 

 

 

 

 

               

 

             

                          SI  

SI: Continuar con las actividad No. 5 

Profesional 

Equipo de SUDS 

Minuta 

convenio 

No: Saltar a la actividad Nº 10 

 

 

 

   

 

5. Posterior a la priorización del evento, por medio de 

mesas de trabajo interinstitucionales para la gestión 

contractual, con la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá-EAAB ESP, como entidad 

rectora de canales, quebradas y estructuras 

hidráulicas de la ciudad, se realiza la gestión de retiro 

de residuos. 

 

Subdirector 

/Jefe de 

Oficina / Líder 

de proceso 

Documento 

con necesita 

de iniciar 

Proceso 

Contractual 

Convenio o 

Contrato  

 

 

6. Compilar los documentos entregables para iniciar la 

etapa de contratación y se envía a la Oficina Asesora 

Jurídica (estudios previos, minuto del contrato, acta de 

inicio, papeles de los representantes legales, matriz de 

riesgo y los que haya lugar). 

 

 

Profesional 

Equipo de SUDS 

Comunicación 

interna con 

documentos 

enviados  

 

7. Una vez suscrito convenio o contrato, se establece 

mesa de trabajo con el equipo SUDS para distribuir 

sectores de trabajo (cuencas) y dar inicio al 

seguimiento del cronograma de intervención. 

Profesional 

Equipo de SUDS 

Acta de 

comité con 

delegación de 

cuencas para 

seguimiento 

1 

B 

4. ¿se determina  
adelantar convenio 

o contrato? 

5. Gestionar convenio o contrato 

6. Compilar el expediente 

7. Realizar comité SUDS 

NO 
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FLUJOGRAMA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTO O 

REGISTRO 

 

 

8. Realizar visitas técnicas a las intervenciones en 

canales, quebradas y estructuras hidráulicas para 

identificar las acciones de reducción del riesgo con la 

limpieza de canales y quebradas. 

 

Profesional 

Equipo de SUDS 

Fichas de visita 

técnica SUDS. 

Y reporte por 

correo 

electrónico 

cuando 

requiera al 

operador del 

convenio. 

 

9. Entregar los documentos de archivo para el área de 

gestión documental conforme a lo establecido en la 

tabla de retención documental. 

Profesional 

Equipo de SUDS 

Formato ADM-

FT-152 

Control de 

ingreso de 

documentos al 

CAD 

 10. Realizar visitas de monitoreo a sitios priorizados en 

la actividad Nº 1 direccionadas a acciones de 

reducción del Riesgo.  

 

Profesional 

Equipo de 

SUDS 

Fichas de visita 

técnica SUDS 

 11. Elaborar reporte de las visitas de monitoreo a los 

canales, quebradas y estructuras hidráulicas de la 

ciudad, que incluya registro fotográfico, ubicación 

geográfica, observaciones.  

Profesional 

Equipo de 

SUDS 

Informe de 

Seguimiento 

 

 
 

                                                  

                                                   NO 

 

SI: Continuar con la actividad 13. 

Profesional 

Equipo de 

SUDS 

Delegación de 

apoyo a la 

actividad 

requerida. 

8. Realizar seguimiento técnico 
para coadyuvar en la reducción 

del riesgo  
 

2 

9. Entregar los documentos 
para archivo  

 

2 

10. Realizar monitoreo SUDS  

B 

11. Elaborar reporte de 
monitoreo 

12. ¿Existen 
actividades 

complementarias 
de reducción de 

riesgo y 
adaptación al 

cambio climático?  
 

C 
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FLUJOGRAMA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTO O 

REGISTRO 
 

 

                

 

  

              

                    SI 

No: Finalizar el procedimiento. 

 

13. De acuerdo a las solicitudes realizar 

acompañamiento a la atención de eventos SIRE 

asociados en cuerpos de agua, con reporte a CITEL o 

con visita según se requiera.  

Profesional 

Equipo de 

SUDS 

Formato de 

captura de 

información 

eventos SIRE  

 

Base de 

eventos SIRE 

atendidos 

asociados a 

cuerpos de 

agua 

 

14. Apoyar la coordinación de la Red de 

conocimiento para la Investigación, el Fortalecimiento 

y Promoción de SUDS, como Medida de Adaptación 

al Cambio Climático. 

Profesional 

Equipo de 

SUDS 

Actas y listados 

de asistencia, 

memorias de 

eventos, 

registro 

fotográfico  

 
15. Apoyar actividades con enfoque ambiental para 

la adaptación al cambio climático, (mesas de trabajo, 

respuestas a solicitudes, reporte en diferentes 

instrumentos de planificación, seguimiento o apoyo a 

la supervisión de convenios para la adaptación al 

cambio climático entre otros). 

Profesional 

Equipo de 

SUDS 

Actas y listados 

de asistencia, 

memorias de 

eventos, 

Documentos 

soporte 

 

16. Definir acciones y lineamientos técnicos orientados 

a la adaptación al cambio y resiliencia climáticos en 

el sistema hídrico. 

Profesional 

Equipo de 

SUDS 

Documento 

técnico de 

soporte. 

 

Finaliza el procedimiento. 

 
 
6 DOCUMENTOS EXTERNOS  

 

Nombre 
Fecha de Publicación o 

Versión  
Entidad que lo Emite  Medio de Consulta  

13. Acompañar a eventos SIRE 
asociados al sistema hídrico 

3 

14. Gestionar acciones para la 
adaptación al cambio climático 

3 
A 

15. Apoyar acciones 
relacionadas a la adaptación al 

cambio climático 

16. Definir las acciones para la 
adaptación al cambio climático 

Fin 

C 
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